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RESOLUCiON de la Subsecretaría por la qUe :;e
anuncia una vacante de Jefe de Sección en la Con
federación Hidrográfica del Tnjo, con residencia en
Madrid.

Esta SubsecretarIa ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de Sección en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que petenece: Ingenieros de Caminos. Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dírlgiran a la Subsecretaria del Departamen

to, por c-onducto reglamentarIO, mediante instancia ajustada a;
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio ere 1967 ({{Bole
tín Oficial del Estado» del 13L

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administratlva de Ret¡;.:.;)

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex
pre..<;ada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Méritos preferentes: Haber prestado, como mínimo, cinco aúo."
de servicios en Organismos o Dependencias del Ministerio de
Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid, 21 de marzo de 1969.-EI Subsecretario, Juan Anto-
nio Ollero.

RESOLUCION de ta Subsecretaría por la qUe se
anuncia nna vacante de Jefe de Sección en la Co
miSIón Administrativa de GT1iPOS de Puertos, con
resídencia en Madrid.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar. a efectos de su pro
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de Sección en la Comisíón Administra·
Uva de Grupos de Puertos.

Residencia: 'Madrid.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1968 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) >

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la expre
sada, deberá solicitarse y obtener el reingreso,

Méritos preferentes: Haber prestado, como minimo, cinco ailos
de servicios en Organismos o Dependencias del Ministerio de
Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid, 25 de marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan Auto
nio Ollero.

Solicitudes. Se dlrígiran a la Subsecretaría del Depart.amen
to, por conduelo reglamentario mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Ril'Hüución de 3 de .lUnio de 1967 (<<Bole
tin Ofi.cial del K;;t.ado}} del 13 ¡.

Plazo de pn:,'wntaeión. Qumce di,as naturales.
RequisitQs. Hallarse en situación administrativa de activ?

en dicho Cuerpo: de 'cncontrarse en Hltuación distinta, debera
solicitarse -v ob~ener el reingreso.

Madrjc1. 26 de rnar~o de 1969.-El Subsecretario, Juan Anto
nio Ollero

onDEN de 14 de mal'ZO de 1969 por la que se
cmnoca oposición para cubrir la cátedra del gru...
¡Jo XXX¡¡, vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingeniero;:; A{jrónonws de Madrid.

nmo Sr.: Vacant'€ la eátedra del grupo XXXII, «Economía
de la Empresa Agraria» constituida por las asignaturas de Con
tabilidad genera! y agraria, 4.'-' (cuatrimestral); Economia de la
Empresa agraria 5."; E'c:onomia de la Empresa, &." (cuatrimes
tral), y Economía de La Empresa industrial, 5.", de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa cuya realización se ajustará a las siguientes
normas'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCI,(\DE

;Vonnas generales

1:'. La OposiClón se regirú por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio ¡«Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamen
to para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas, de 29 ele octubre de 1962 !«Boletín OficiaJ del Estado»
del 19 de noviembre); OTdenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bole
Un Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
((<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto). 13 de julio
de 1965 (<<Boletín Oficial d'pl Estado» del 31); Decreto de la Pre
sidencia del Gobielilo :n5/l964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 15-), por el que se aprueba la Ley artIculada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado») del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedfLrá supe<litado al desempeiJo efecti
vo de la cátedra, de ncuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletin Oficial del EFtado» del 20), durante el pla
zo de un año. y se le otorgará, en su caso, con la antigüeda.d
de la fecha en que :,e hizo ca.rgo de las enseñanzas.

JI. RequL~ítos

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Subsecretaria 1JOT la que se
anuncian vacantes de Delineantes de Obras Públi
cas en la Confederación Hidrográfica del Norte de
España y en la Comisaria de AfjUaS del Sur de
Espaiia

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de :;u pro-
Visión, las vacantes que a continuación se detallan:

Servicios~ Confederación Hidrográfica del Nort,t: de España.
y Comisaría de Aguas del Sur de Espaila.

Residencias" Bilbao y Málag'a. respectivamente.
Cuerpo a que corresponden: Delineantes de Obras pública..,.
Solicítudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del DcpartaIRen-

to, por conducto reglamentario, mediante ill,.<;tancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 ({(Bole
tín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa ele activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deben\ S(r

licitarse y obtener el reingreso.
Madrid, 26 de mar7.tO de 1969.-EI Subsecretario, Jn:.m Anto

nio Ollero.

RESOLUCION de la Subgecl'eto,l'ía por la qUe se
anuncia una {lacante de Delineante de Obras Pú
blicas en la Comisaria de Aguas del Ebro.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar. a efecw¡.; de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Comisaría de Aguas del Ebro.
Residencia: Zaragoza.
Cuerpo a que corresponde: Delineantes de Obra~ Públicas.

3." Podrú'l concurrí¡ todos jos españoles de uno y otro sexo
que rúnan las siguientes condiciones:

al Mayor de veintirés año.<;.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doct-or en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado como minimo dos años de prác
tica docente o investigadora d~8pués qUe se adquiera el dere~

cho a la obtención del titulo ele Ingeniero o Licenciado_
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o

psíquico que inhabilite para el servicio.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

río del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabil1ta<io para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena codU'Cta
h) En el ca~o de aspiranws femeninos, haber cumplido o

estar exentos del servicio sociaL
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente

licencias eclesiástica.

lll. Solicitudes

4. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la solicitud a este Ministerio dentrO del plazo de treinta días
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria.
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú·
mero del documento nacional de identidad, indicando que re
Wle todos los requisitos de la nonna tercera y que se compro
meten, en caso de aproba'l', a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun·
damentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley
de Ftmcionario:'> Civiles del E<:tado, de 7 de febrero de 1964).


